RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009508, Ent. N° 1401/15)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Abreviada 18/2014 para la ejecución de colectores circulares y cordón cuneta en la ciudad de Florida;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17.282 de fecha 15/08/14 el Intendente resolvió adjudicar el objeto del llamado a la firma IMPACTO CONSTRUCCIONES por un monto total de $ 4:936.464,33 IVA y leyes sociales incluidas. Con fecha 17/10/2014 el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto;

2) que por Resolución de fecha 03/12/14 el      Intendente de Florida autorizó la ampliación en un 100% de la Licitación Abreviada 18/2014, ascendiendo el gasto a $ 4:934.624,52 leyes sociales e IVA incluidos;

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 23 de diciembre de 2014 acordó observar la ampliación, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 15 del TOCAF;
4) que en la oportunidad se comunica que por Resolución Nº 18.866 de fecha 7/1/15 la actual Intendente de Florida resolvió reiterar el gasto observado, por razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que la argumentación esgrimida por la Intendencia no enerva las causales de observación formuladas por el Tribunal de Cuentas, manteniéndose incambiados, por tanto, los hechos con relevancia jurídica que motivaron las mismas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 23 de diciembre de 2014;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida; y

3) Oficiar a la Intendencia de Florida.
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